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Se incorpora al expediente el anterior escrito mediante el cual se solicita la 

entrega de títulos judiciales, solicitud que no es procedente por cuanto a la 

fecha de expedición de este proveído las partes no han dado cumplimiento a 

al auto proferido el 13 de diciembre de 2018 que dispuso: 

 

“(…) Teniendo en cuenta que el proceso terminó por pago total de la 

obligación el  05 de octubre de 2015 (folio 18 del cuaderno principal), y ante 

la solicitud de expedición de títulos judiciales realizada mediante entrega 

física de la relación de éstos expedida por el Centro de Servicios a la 

demandante el día 15 de noviembre de 2018, el Despacho considera 

necesario previo a entregar dineros, requerir a la parte actora y a la 

demandada a fin de que informen por escrito a quién se le hará entrega de 

los títulos existentes desde el 09/06/2016 hasta el 01/11/2018 (folio 27). Lo 

anterior, teniendo en cuenta que la solicitud de entrega de dineros a la 

demandante data del 26 de noviembre de 2015 (folio 23) y a la fecha la 

demandada no ha retirado el oficio de desembargo, requiriendo a su vez a 

ésta para que proceda con el retiro y haga entrega del mismo al Cajero 

Pagador de la entidad para la cual presta sus servicios, aportando prueba de 

ello al Despacho (…)”. 

 

Así como mediante proveído del 20 de febrero de 2020 se dispuso: 

 

 “(…) En atención a las solicitudes elevadas a folios 29 y 30, el Juzgado no 

accede a ello por improcedente, pues a la fecha no se ha dado cumplimiento 

a lo requerido mediante auto del 13 de diciembre de 2018 (folio 28). Requiere 

a ambas partes (demandante y demandada) para lo pertinente. (…)”. 
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Ahora bien, observa el Despacho que, el proceso terminó por pago total de la 

obligación el 05 de octubre de 2015 y se han efectuado retenciones a la 

demandada desde el 08/10/2014 hasta el 21/05/2021 por valor total de 

$10.382.406, encontrándose a la fecha, depósitos constituidos pendientes de 

entrega desde el 9/06/2016 hasta el 13/05/2021 por valor de $7.770.896. 

 

Por lo anterior, y dado que el proceso culminó desde la fecha indicada y 

teniendo en cuenta que la parte demandada no ha retirado el oficio de 

desembargo de su salario (se encuentra adjunto en el expediente), por la 

Secretaría de este Despacho, una vez alcance ejecutoria formal el presente 

proveído remitirá el oficio respectivo, a fin de que cesen las retenciones a 

órdenes de esta Judicatura. 

 

En cuanto a la entrega de dineros, no se accederá hasta que, de común 

acuerdo de la demandante y demandada, indiquen al Despacho a quién se le 

hará entrega de los dineros constituidos, y debiendo aportar la demandada 

carta de su empleador en donde conste que recibió el oficio de levantamiento 

de embargo y procedió con el cese de las retenciones.  

 

Se adjunta al presente auto, la relación de todos los dineros retenidos a la 

demandada. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 093 
fijado hoy 08 DE JUNIO DE 2021 
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